
I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES, UNIÓN EUROPEA
Y COOPERACIÓN

4912 Corrección de errores al Acuerdo internacional administrativo entre el Centro 
Nacional de Inteligencia del Reino de España y la Secretaría de la Defensa 
Nacional y la Secretaría de Marina de los Estados Unidos Mexicanos en 
relación con las medidas de seguridad para la protección de información 
clasificada en materia de seguridad y defensa, hecho en Madrid el 18 de 
noviembre de 2020.

Advertidos errores en la publicación del Acuerdo internacional administrativo entre el 
Centro Nacional de Inteligencia del Reino de España y la Secretaría de la Defensa 
Nacional y la Secretaría de Marina de los Estados Unidos Mexicanos en relación con las 
medidas de seguridad para la protección de información clasificada en materia de 
seguridad y defensa, hecho en Madrid el 18 de noviembre de 2020 y publicado en el 
«Boletín Oficial del Estado» n.º 50, de fecha 27 de febrero de 2021, se procede a 
efectuar las oportunas rectificaciones:

– En la página 23911, en el artículo 6.3, donde aparece:

«España
México

Secretaría de la Defensa Nacional Secretaría de Marina

Secreto. Muy Secreto. Alto Secreto.

Reservado. Secreto. Secreto.

Confidencial. Confidencial. Confidencial.

Difusión Limitada. Restringido. Restringido.

Anexo “A”. Anexo “B”. Anexo “C”.»

debe aparecer:

«España
México

Secretaría de la Defensa Nacional Secretaría de Marina

SECRETO. Muy Secreto. Alto Secreto.

RESERVADO. Secreto. Secreto.

CONFIDENCIAL. Confidencial. Confidencial.

DIFUSIÓN LIMITADA. Restringido. Restringido.

Anexo “A”. Anexo “B”. Anexo “C”.»

– En la página 23914, en el ANEXO «A», Grados de clasificación en España, donde 
pone:

«1. Grado Secreto

“La clasificación de Secreto (…)”»
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debe poner:

«1. Grado SECRETO

“La clasificación de SECRETO (…)”»

– En la página 23914, en el ANEXO «A», Grados de clasificación en España, donde 
pone:

«2. Grado Reservado

“La clasificación de Reservado (…)”»

debe poner:

«2. Grado RESERVADO

“La clasificación de RESERVADO (…)”»

– En la página 23915, donde pone:

«3. Grado Confidencial

“La clasificación de Confidencial (…)”»

debe poner:

«3. Grado CONFIDENCIAL

“La clasificación de CONFIDENCIAL (…)”»

– En la página 23915, donde pone:

«4. Grado Difusión Limitada

“La clasificación de Difusión Limitada (…)”»

debe poner:

«4. Grado DIFUSIÓN LIMITADA

“La clasificación de DIFUSIÓN LIMITADA (…)”»
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